
La colonización de las Islas Canarias
en el siglo XV

La colonización de las Islas Canariasse encuentraíntimamente li-
gadaal procesode expansióneuropeaen la Baja Edad Media, nacido
como respuestaal estancamientoeconómicoexperimentadodesdefi-
nalesdel siglo xííí y uno de cuyos principalesrasgosfue el incremen-
to de las actividades terciarias. Ahora bien, dicho proceso conoció
diversasmodalidadesy fasesde desarrollo>cuya elección y desenvol-
vimiento en el Archipiélago afectaron de forma singular su devenir
histórico.

Las modalidadesa las que hemos hechoalusión son, básicamente,
tres: creación de enclavescomerciales; implantación de protectora-
dos o zonas de influencia política; y colonización.Las dos primeras,
que a menudo aparecenunidas, pretendeninfluir en las estructuras
existentesen suslugaresde acción perosin suplantarías>y tenían tras
sí una larga tradición en el Mediterráneo.La tercera,entendidacomo
transformación sustantivay global de la realidad preexistente,cons-
tituye una relativa novedadde la época,pues la anterior etapade ex-
pansióneuropeahabíasido, si excluimos excepcionescomo las Cruza-
das,un momento de colonizacióninterior o de frontera. Ahora, junto
a proccsos de remodelación interior, se generalizanlos intentos de
colonizaciónexterior.

Tales modalidadesbásicasse van a ver afectadaspor una seriede
transformacionestemporales,que respondena los cambiosoperados
en los planos políticos y socioeconómicodel mundo europeo.Así, a la
impronta mediterráneadel siglo xiv sucedela atlántica del siglo xv.
Y a la fasede depresiónde la primeramitad del siglo xiv siguenla de
consolidación que se extiende entre dicha fecha y mediados del si-
glo xv y la de franca expansión a partir de la mitad de esta última
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centuria, con la consiguientetransformaciónen el número de recur-
sos y personasimplicadas.Todo ello, sin olvidar nuncalas peculiari-
dadesregionales,tanto a nivel europeocomo del Archipiélago.

La traslación de todas estasconsideracionesal plano canario per-
mite distinguir, en primer lugar, entreun siglo xiv de «penetración»>
o «precolonización’>,y un siglo xv de «auténticacolonización».En el
primero de ellos, la expansióneuropeano buscó sustituir las estruc-
turas aborígenes,sino, a lo sumo, influir en las mismas>a fin de pro-
piciar mediante relacionescomercialeso evangelizadorasuna orienta-
ción favorablea sus intereses.Estasituaciónes extensiblea las islas
llamadas «mayores»duranteuna buena parte del siglo xv. A pesar
de su carácterrestrictivo> la colonizaciónheredaráde esteperíodoal-
gunos elementosimportantes. Sea el caso, por ejemplo, del conoci-
miento geográfico de las Islas. Sabemos,que desde 1351 —es decir,
doce años despuésde la primera representaciónconocidade unade
las islas— todo el Archipiélago canario era conocido por los cartó-
grafos de la época y que las noticias sobre el mismo circulabanrá-
pidamenteentre los diversos puertos europeos~. Esto explica que el
viaje de Bethencourta las Islas no puedaconsiderarsecomo «de des-
cubrimiento», pues desdesu salida de Normandíaconocea dónde se
dirige, realiza un viaje casi directo y de limitada duración,y en suex-
ploración del Archipiélago se sirve de referenciascartográficasy li-
terarias>.Lo -mismo cabedecir de la valoración de algunasde suspo-

1 La primera representaciónconocidade unade las islas es la de Lanzarote
contenidaen el portulano de Dulcert de 1339. En 1351, el portulano Mediceq
Laurentino representatodo el Archipiélago. Y desde esta fecha hasta el co-
mienzo de la expediciónbethencourianase conocen>al menos,otras seis repre-
sentacionesde conjunto [vid. F. MoRALEs PADRéN. «Cartografíacanaria de la
Biblioteca Nacional de Paris”, Anuario de EstudiosAtlánticos (AEA), 6 (1960)1.
Considérese,además,que desde 1350 existía un buen conocimientode la costa
africana próxima al Archipiélago, como queda de manifiesto en la cartografía
de la épocay en el Libro del Conocimiento,citado por Le Canarien [vid. M. Ji-
MÉNEZ DF LA ESPADA.- «Libro del Conoscimíento...por un franciscanoespañol’>,
Boletín de la SociedadGeográficaEspañola(1877); y E. BONNET REVERON.- «Las
Canariasy el primer libro de geografíamedieval...»,RHC, núm. 67 (1944)1.

2 Piénseseque las colonias mercantilescastellanasen Normandía son ante-
riores a 1339, año en que fueron confirmadossus privilegios por el rey de Fran-
cía. Dichos privilegios fueron renovadosen 1340, 1345, 1350, 1353, 1357, 1364, 1391>
1397 y ss. (en Archives NationalesE 482. Tambiénen Ordonnacesdes Rois de
France).

3 Tanto en las instrucciones de Carlos VI de Francia a sus embajadores,
como en la respuestade éstos a los embajadoresingleses,de agosto de 1402,
se indica que Bethencourty La Salle habíanvendido todos sus bienesy habían
marchadoa las islas de Canaria y El Infierno (en Archives NationalesJ 645,
núms. 17 y 20; cf. A CIoaÁNEscu: Juan de Bethencourt,SantaCruz de Tenerife,
1982, p. 151).

El viaje se realizó tocando zonas ampliamente relacionadas(Normandía-
Aunis et Saintonge-Galicia-BajaAndalucía-Canarias).La comparaciónentre rea-
lidad insular y el mapa de los conquistadoreses visible en diversospasajesde
Le Canarien (vid. E. SERiu y A. CIoRANEscU: Le Canarien. Crónicas francesasde
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sibilidades económicas>puesno en valde eran bien conocidosen Eu-
ropa productos como esclavos,sangrede drago, orchilla o cueros4;

de los primeros contactoscon los aborígenes,presentescomo «len-
guas»o intérpretesdesdela empresabethencouriana5; y del plantea-
miento de ciertas cuestionespolíticas, como las relativas a la sobe-
ranía~.

Durante el siglo xv, por contra, la meta fue la creación de nuevas
estructuras,tanto por importación de nuevos elementoscomo por
transformación de otros anteriores.La realización de este proyecto
llevaba implícito el dominio militar del territorio y la creaciónde nue-
vos marcos políticos-administrativos; la remodelación de la pobla-
ción y de la organizaciónsocial; y la reordenaciónde las actividades
económicas.Ahora bien, la aplicación práctica de estos elementos
conoció variantes de acuerdocon las distintasislas y, s¿bretodo, con
dos etapas fundamentales: la que denominaremos«señorial»> que
ocupa los primeros tres cuartos de siglo; y la que llamaremos<‘rea-
lenga»> que abarcael último cuarto de la centuria. Esta división obe-
dece tanto a transformacionesen los paíseseuropeos>en especialel
desarrollo económicoy el reforzamiento de la Idea de Estado> como
en el propio Archipiélago, fruto del efecto multiplicador de la incor-
poraciónde las islas con mayoresposibilidadesmaterialesy humanas.

* * *

La implantaciónde una soberaníapolítica efectivaen el Archipié-
lago se enmarcadentro de dos fenómenoscaracterísticosde la Baja
EdadMedia: el decaimientode las ideas y poderesde tipo universal>
en favor del fortalecimiento de los estadosnacionales;y el augecre-

la conquistade Canarias, La Laguna, 1959-65, caps. 1-4, 55 y 65 de La Salle; y
1-4 y 64 de Bethencourt).

4 Los esclavoscanariossedocumentanen Portugal desdela épocade Alfon-
so IV y en Andalucíadesdefinales del siglo xiv (vid. Ch. VERJINDEN: L> Escla-
vagedaus lEurope Médiévale, Brujás-Gante,1955-1977, t. 1, Pp. 550-551). En Ma-
horca dichosesclavosse encuentrandesdemediadosdel siglo xiv [vid. E. SERRÁ:
«Los Mallorquines en Canarias”, RHC, 54-55 (1941), y A. RUMEU DE ARMAS: El
Obispadode Telde, Madrid, 1960).

La expedición castellana de 1393 trajo cueros y cera, ademásde esclavos
(vid. Crónica del rey don Enrique II 1. Titulo XX, en «Crónicasde los Reyesde
Castilla”, Madrid, BAE, 1954).

Al llegar Gadifer de La Salle a Gran Canariarecibió de los naturaleshigos
y sangrede drago para el trueque (vid. Le Canarien, cap. 40 de Bethencourt).

5 Bethencourttrajo de Frapcia aborígenespara que sirvieran de «lenguas».
La Salle, por su parte, pidió a Sevilla intérpretesde La Palma y de las demás
islas para su viaje de exploración (vid. Le Canarien, caps. 24 y 38 de La Salle).

6 La investidura de «Principadode la Fortuna»a don Luis de la Cerda(1344)
marcael inicio de la controversiasobrela soberaníapolítica entreAragón, Por-
tugal y Castilla.
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ciente de los paísesatlánticosfrente a los mediterráneos.Ello explica
que las distintas etapasde la colonizacióninsular se hayanempren-
dido desdeCastilla> en competenciacon Portugal,y con una crecien-
te participaciónestatal.El resultadofinal es la menor participación
del Papado,que pasa de dispensadorde soberanía—tal como aún
se intentó en el casode don Luis de La Cerday el «Principado de La
Fortuna’>— aárbitro entrelos diferentesreinose impulsor de la evan-
gelización,a pesardel mantenimientode algunasreivindicacionespu-
ramente teóricas. Dentro de esta óptica> los diferentes estadosutili-
zan diversos procedimientos,desde los diplomáticos a los militares,
para imponer su soberaníay sólo al final acudenal Papadopara re-
solver sus diferenciaso sancionarsus acuerdos~. La soberaníapasa,
por tanto, por una seriede tratadosde partición, que se inspiran en
los que regularon la Reconquistapeninsular«.

Como hemos dicho, al compásde las reclamacionessobrela sobe-
ranía>y a menudocomo un elementomás de las mismas>se va a des-
arrollar la conquista militar del Archipiélago. La misma se estructu-
ra en torno a las dos grandesetapasantescitadas: señorial y realen-
ga. Ambas tienen en común la dificultad en su realización, debidaa
la mejor adaptación de los aborígenesal medio natural y a la ausen-
cia de medios plenamenteresolutivos, como hubiera podido ser el
empleo generalizadode armasde fuegot Esto hizo que las dos cono-
cieran momentosde apuro> pero ahí terminan las coincidencias.Las
diferencias afectan, en primer lugar, a los autores de la conquista>
que en el primer caso son los propios señores«con derechoa con-
quista»> aunque se viesen alentadospor ciertas facilidades concedi-
das por la Corona,y en el segundorepresentantesde los monarcas,

La cuestiónde la soberaníaha suscitadodiversos trabajosjurídicos, la ma-
yoría de los cuales se atienena la teoría «papalista”, o de plena autoridad del
papasobre toda la Tierra, incluidas las zonasde infieles (vid. A. Muno OREJÓN:

Edad Medía en Canarias y América. En «1 Coloquio de Historia Canario-Ame-
ricana» (1976), Las Palmas de Gran Canaria, 1977; A. Gwcíp. GALLO: Los siste-
mas de colonizaciónen Canarias y América. Ibidem; 1’. E. RusseLL.- «El descu-
brimiento de Las Canariasy el debatemedievalacercade los príncipes y pue-
blos paganos»,RHC, núm. 171 (1978). A pesar de ello, A. PÉREZ Vouiupíez ha
senaladola existenciade dos planos diferenciadosen la concienciade la época:
el religioso y el jurídico-político (vid. La Conquistade Canarias y el derechoin-
ternacional. Reflexionessobre una interpretación. En «Homenaje Serra Ra-
fols», 1, La Laguna, 1970).

Sobre los tratados de partición, véase1. VALDE6N BAnuoun: Las particiones
medievalesen los Tratadosde los Reinos Hispánicos.En «El Tratado de Tor-
desillas y su proyección»,1, Valladolid, 1973-1974.

Las únicasoperacionescon armas de fuego que conocemosfehacientemen-
te son las realizadaspor JorgeGriinon al final de la conquista de Tenerife (vid.
A. RUMEU DE ARMAS: La conquista de Tenerife, Santa Cruz de Tenerife, 1976,
PP. 351-352). Las cuentasde la conquista de Gran Canariacitan algunospeque-
i5os «tiros de pólvora>, que pare9cn destinadosa la defensadc algún emplaza-
miento, no a su empleo directo en las operaciones[vid. M. A. LAmZIW Quus~u
Las cuentasde la conquista de Gran Canaria, AFA> 12 (1966)1.
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querealizanla accióna cambiode unaparticipaciónen los beneficios
de la misma ‘~. Estehecho incidió en la formación y en las operacio-
nesde los distintos ejércitos. Los de los señoreseranpequeñosy for-
madospor sus vasallos,mientrasque los realeseranmás numerosos
y con un alto porcentajede mercenarios,pagadosen tierras, dinero
u otros bienes“. La guerrapasó de realizarsemediantepequeñasope-
racionesy con fuerte apoyo en posicionesfortificadas —que son al
mismo tiempo símbolo de poderío y prestigio social—, a hacerlome-
diante campañassemipermanentesy de gran movilidad12

El costecrecientedel gasto militar favoreció la intervención del
Estado> que contaba,junto a mayoresdisponibilidades presupuesta-
rias, con el concursode tropas de la SantaHermandady de contin-
gentes de «homicianos»>y con la posibilidad de obtenerla transfor-
mación de las bulasmisionerasen auténticasbulas de Cruzada13 A su

1~ O. CHIL Y NARANJO: Estudioshistóricos,climatológicosy patológicosde las
Islas Canarias, Las Palmas de Gran Canaria, 1880, t. II (Pesquisade Pérezde
Cabitos, parte documental),pp. 581-582: liberación de quintos sobre manteni-
inientos de la conquista y sobre los productos obtenidos en ella (28-XI-1403),
p. 583: Renovacióna favor de FernánPerazasobre los esclavosde la conquis-
ta (15-IV-1449). (En adelantese citará como Pesquisade Cabitos,parte docu-
mental.)

Detalles sobrelo mismo en R. TORRES CAMPOS: Carácter de la conquistay
colonización de las Islas Canarias, Madrid, 1901. Apéndice (Pesquisade Pérez
de Cabitos,parte testifical), PP. 153 y 198. (En adelantese citará como Pesquisa
de Cabitos,parte testifical.)

M. A. LADERO QUESADA: Los señoresde Canarias en el contexto sevillano
(1403-1475) AFA, XXIII (1977). Apéndice núm. 2: Prohibición real de los via-
jes en busca de cautivosu otros productos(1403).

E AZNAR VALLEJO: DocumentosCanarios en el Registro General del Sello
(1476-1517), La Laguna, 1981, núm. 1: R. C., para que permitan a Diego de Herre-
ra sacarmantenimientospara la gentede guerra(28-V-1476).

ti La concesiónhechaa Alfonso de las Casasconsisteen «la conquista de
Gran Canaria,Tenerife, La Gomeray La Palma,con su señorío»(en A. 0. 5., Cá-
mara de Castilla, Diversos, leg. 9, núm. 15: sobrecartaa Guillén de las Casas).
En cl caso de Bethencourt debió existir una autorización para la conquista,
puesto que hemos citado la pretensióncastellanaa la soberaníasobreel Ar-
chipiélago y la corte conocía los propósitos del barón normando.Tal derecho
sustentalas reclamacionesde sus titulares contra la intromisión de terceros.
Por ello> al recabar los monarcasla conquista de las islas mayores,hubieron
de compensara los señores(en A. G. 5., Cámara de Castilla, Diversos, leg. 9.
num. 18: Parecerdel prior del Pradosobreestacuestión).A partir de entonces,
la iniciativa correspondea los monarcas(vid, una síntesisen A. AZNAR VALLEJO:
La integración de las Islas Canarias en la Corona de Castilla (14781526).Aspec~
tos administrativos, socialesy económicos,La Laguna, 1983, parte 1, cap. 1).

‘~ Considérense,por ejemplo, las cifras de la primera expedición para la
conquista de Tenerife, compuestaoficialmente por 1900 peonesy 160 caballe-
ros, frente a las de la primera oleada francesa,evaluadaen 53 ó 63 personas,
luego reforzadaspor 80 más; o las quejas de los vasallosde señoríopor tener
que servir en la conquistade las islas insumisassin salario (sobre esteparticu-
lar, vid. Pesquisa de Cabitos,parte documental> p. 627). Sobrelos pormenores
de las conquistas,vid., apartede los ya citados,Le Canarien y La conquistade
Tenerife; F. MORALES PADRÓN: Canarias. Crónica de su conquista, Las Palmas
de Gran Canaria, 1978.

13 Aunque desdela épocabethencourianaseaplicaron a la conquista algunas
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amparo,los particularesqueactuabancomo representantesde la Co-
rona hubieronde acudir a la financiaciónde compañíasmercantiles‘~

Todo ello supusoel pasode una guerrapropia del «otoñode la Edad
Media» a otra más profesionalizaday mercantilizada>queanuncialos
alboresdel Mundo Moderno.

Entre ambasconquistasse desarrolló el dominio de La Gomera,
quese basa>no en la victoria militar, sino en la imposiciónde un po-
der superior> cimentadoen el apoyo de algunasde las parcialidades
de la isla y en la construcciónde una torre particularmentefuerte y
prestaa recibir los refuerzosdel exterior, como terminó pasandotras
la revuelta de 1488 ‘~.

Consolidado el dominio teórico y práctico sobre el Archipiélago
era preciso crear un marco político-administrativo, que regulase su
vida interna y sus relacionesexteriores. También en este terreno po-
demos percibir dos grandesmodalidades,realengoy señorío, que se
correspondencon las etapasantedichas.

La primera de ellas viene definida por la ausenciade intervención
directa de los monarcasen amplios sectoresde la vida local. Dentro
de la misma, podemosdistinguir dos períodosdiferentes: el norman-
do (1402-1418)y el castellano-andaluz(1418-1477)>que se diferencian
tanto por la forma de posesióncomo por la de explotación.

En relación con la primera, la enfeudacióndel barón francésres-
pecto al monarcacastellanosupusola creaciónde un señoríoinmune>
según el modelo ampliamentedesarrolladoen Franciay que en Cas-
tilla sólo conoció ejemplos aisladosy poco desarrollados.La autono-
mía de esterégimenes visible, más que en el título de rey que su ti-
tular —puesto que el Archipiélago había sido elevado a la categoría
de reino desdela investidurapapal a don Luis de La Cerda—, en el
cúmulo de prerrogativasque poseíay que lo independizabaen mul-
titud de materias del resto del reino. En virtud de ellas, el señor
francéspodía regular la vida en su señoríofuera de las normas gene-
rales vigentes en Castilla. Esto es visible en diversos aspectos: los

limosnas procedentesde indulgencias (vid. D. J. W¿JLFEL: «Quiénes fueron los
primeros conquistadoresy obispos de Canarias’>, Investigación y Progreso>
t. IV (1931); y Ch. M. de WITTE.- «Un faux de indulgencespour la conquétedes
lles Canaries(1411-1414)»,en Homenaje...Serra Rafols, III, La Laguna, 1970), la
transformaciónde la Bula de Canaria en unabula de Cruzadatuvo un alcance
infinitamente superior [vid. E. AZNAR VALLEJO: Los comienzosde la Bula de
Cruzada en Canarias, en Homenaje...J. Regulo, La Laguna(en prensa)].

Vid., además,nota núm. 11.
14 Vid, nota núm. 11.
15 Los detalles de la dominación de La Gomerase encuentranen J. ALVAREZ

DESGAno: Primera conquistay cristianización de La Gomera. Algunos jaroSle-
mas históricos,ABA,núm. 6 (1960).

La llamada Torre del Conde, al igual que las de Gando o Añazo, no tenía
corno finalidad dominar un lugar determinado,sino asegurarunabaseparaope-
racionescomercialeso militares, que fuese aprovisionadadesdeel mar.
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usos y costumbresotorgadospor Bethencourt a sus vasallos son
los propios de Normandíay Francia,con lo que la desvinculaciónse
realiza no sólo en el plano del derecholocal> sino también en el ge-
neral; el citado señorse reservala administraciónde justicia, por me-
dio de sus sargentoso de la participaciónde los hildalgosen la curia
señorial, sin referenciaalgunaal poder real; y el titular del señorío
recibela facultad de acuñarmoneda,una de las regalíasmás tenaz-
mente defendidapor los monarcascastellanosi6

En cuantoa los señorescastellanos,éstosno basansupoder en un
«pacto feudal»con el monarca,a pesarde sersucesoresde los ante-
riores> sino en una «delegación»jurisdiccionaldel mismo,por lo que
se conviertenen sus representantes.Ello quedapatenteen la aplica-
ción en el Archipielado de las leyesgeneralesdel reino> en todo aque-
lío no contempladoen el derecholocal> queahorapasaa serde ins-
piración bajoandaluza~ Lo mismo sucedeen la administraciónde
justicia, en la que el monarcase reservaciertos casosy un amplio
recursode alzadaí8• Y otro tanto ocurre en la intervenciónregiaen el
territorio, en la que se produceun notableacrecentamiento,visible
en las confirmacionesde la transmisióndel señorío,enel «secuestro»
de las islas sobrelas queexistíanlitigios de titularidad,en el restable-
cimiento de los derechosseñorialestras la revuelta de 1488 y en la
«reserva»sobre las islas mayores19

16 La concesiónde los fueros de Franciay Normandíaen Le Canarien, cap.81
de Bethencourt;la administraciónde justicia en ibidem, y la acuñaciónde mo-
nedaen Pesquisa de Cabitos, parte documental,p. 541, y en Le Canarien, cap.26
de Bethencourt.

~ Visible en la concesióndel fuero de Niebla a Fuerteventura;seguramente
aplicado también en las restantesislas, pues fue aducido por los vecinos de
Lanzaroteen su pugna con los señores(vid. Pesquisa de Cabitos, parte docu-
mental, pp. 605-606). En los asuntosde caráctergeneraleran de aplicación Las
Partidasy Ordenamientosreales (ibídem).

8 El recursoa la justicia real es visible en los procesosdel Consejode Cas-
tilia, Chancillería de Granaday Audiencia de Canarias,y en el nombramiento
de jueces de comisión (vid., a modo de ejemplo, E. AZNAR VALLEJO: Documen-
tos...,núm. 829: Orden para que se ejecutela sentenciadadapor el licenciado
Záratea favor de Pedro Rodríguez,en le pleito que siguió con Pedro de Hon-
tiveros, Guillén Perazay otros vecinos de La Gomera, revocando la sentencia
del alcalde de dicha isla.

‘9 A.GS. ConsejoReal, leg. 2, núm. 3-1: Pleito entre Guillén de las Casasy
Guillén Perazasobre la propiedadde la Gomera.Pesquisa de Cabitos, parte do-
cumental, pp. 585-588: Pleito entre Maciot de Bethencourty Diego de Herrera
e Inés Perazasobre Lanzarote; y pp. 612-614: secuestrode Lanzarotepor dicho
motivo (22-11-1450). A. RUMEU DE ARMAS: «El origen de las Islas Canarias del
licenciado Luis Melián de Betancor», AEA, XXIV (1978), Pp. 59-60, asiento y
cesión sobre las islas mayores; E. AZNAR VALLEJO: Documentos...,núm. 130:
Paraque Pedrode Vera pongaa doña Inés Perezaen posesiónde las islas que
le pertenecenante la sublevaciónde sus vasallos(4-111-1489);y núm. 575: Orden
al doctor Alonso Escudero,para que pongaen secuestroLanzarotey Fuerteven-
tura (10-IV-1503).
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En las formas de explotaciónvolvemos a encontrarla dicotomía
entreel señoríode origen francésy el castellano.El primero se basa
en unarenta de tipo territorial, por lo que transcurridoslos nueve
años de franquicia> los colonos debíanentregarun quinto de sus co-
sechas~‘. Esto, junto a las restriccionesimpuestasa la plena propie-
dad de los bienes repartidostras la conquista21 pareceindicar que
los señoresreivindicaban el dominio solariego de sus islas.A estaen-
trada principal hay que sumar la proporcionadapor la renta de la
orchilla, consideradacomo monopolio señorialdesdelos inicios de la
colonización22 Por contra,el señoríocastellanobasasus ingresosen
un gravamensobrelos productosdedicadosa la exportación,aunque
sin variar la proporción del mismo~. Este cambio se explica por la
adecuacióna la situación real de las islas, definida por unaproduc-
ción limitada y sin valor fuera de los circuitos comerciales,y por la
influencia de fórmulas utilizadas en los señoríoslitorales de la Baja
Andalucía24 El hecho también puedeponerseen relación con la im-
posición del carácter«jurisdiccional»sobreel «territorial» en la con-
cepción del señorío>a pesarde algunasreivindicacionesformalespor
parte de los señores~. A tales ingresoshay queañadir los obtenidos
por determinadasdehesasy por monopoliosseñoriales~. Entre los

23 Quinto sobre las producciones,más sobretoda la cargay orchilla (vid. Le
Canarien, cap. 81, de Bethencourt).

21 Bethencourt dio al rey de Lanzaroteel solar donde vivía y tierras con
un tributo (vid Le Canarien, cap. 83, de Bethencourt).

~ Vid, nota núm. 20.
23 Inicialmente el conde de Niebla concedió a los vecinos que pagasen1/5

sobre las produccionesen reconocimientode señorío (vid. Pesquisa de Cabí-
tos, parte documental,pp. 605-606, 8 de junio de 1422); pero al poco tiempo
concedióque dicho 1/5 se pagasesobre los productos de exportación(vid Pes-
quisa de Cabitos, parte documental,p. 607, 18 de marzo de 1426). Este régimen
fue confirmado por sus sucesoresy ampliado por Maciot de Bethencourt, al
aliviar los quintos entre islas —salvo los de ganado,cuero y sebo— a los ve-
cmos de Lanzarote (vid. Pesquisa de Cabitos, parte documental,pp. 611-612).

24 Sobre los almojarifazgosy su influencia, véaseE. AZNAR y M. A. LADERO:

«La HaciendaReal en Canarias:Peculiaridadesy rasgoscomunescon el régi-
¡nen general de Castilla a comienzos del siglo XVI», en IV Coloquio de Histo-
ria Canario-Americana(1980), 1, Las Palmas de Gran Canaria, 1982.

25 En el memorial sobrequintos de Melián de Betancor se recogela afirma-
ción de los señoresqu dicho régimen era muy beneficioso para los vecinos,
«puessi los señoreslas tierras no les dieran,..» (vid. A. RUMEU DE ARMAS: El
Origen..., p. 64); y en el pleito sobre la Gomeray el Hierro se indica que es
sobre la mitad de las tierras de dichas islas, con su jurisdicción [vid. E. AZNAR
VALLEJO: Documentos...,núm. 657: Receptoríapara Pedro de Lugo y doña
Inés de Herrera (l-XII-1505)].

~ Sobredehesasy ganados:Pesquisade Cubitos, parte documental,Pp. 618-
620, para que los vecinos acudancon los cuerosy sebo de la dehesade Taga-
ciago, durante el secuestrode Lanzarote; y p. 607, todo el ganado de Jandia
pertencíaa Maciot de Bethencourt.Sobreorchilla: E. AZNAR VALLEJOS «La Go-
mera en el tránsito del siglo XV al XVI. Aspectoseconómicos»,en y Coloquio
de Historia Canario-Americana(1982), Las Palmasde Gran Canaria>1985. Sobre
conchas: fi. DEL PULGAR: Crónica de los ReyesCatólicos,Madrid, 1943, p. 279,
las señalaen 1477 y en relación con el rescateen Mina de Oro; E. AZNAR VA-
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últimos hay que señalarla apariciónde la recogidade conchas veri-
ficada en un momentoindeterminadopero en íntima conexióncon la
generalizaciónde los rescatesen la costa africana> por lo que debe
situarseal final de la etapa que hemos dado en llamar señorial. La
Corona>por su parte> percibió derechossobre los ingresosconsidera-
dos extraordinarios>a través de los «quintos»sobrebotinesobtenidos
en tierras insumidas o contra enemigos~. En este terreno1los reyes
hubieron de hacerfrente a la oposiciónde los señores,a quienesen-
contramos regulando la percepcióndel quinto sobre las armadasa
Berbería y a quienes teóricamentecorrespondíalos quintos que se
hicieran en las islas mayoresy en Africa, por asiento con la Corona,
pero cuyos derechosno aparecencitados en las concesionesregias a
particulares.

Este régimenfiscal fue evolucionandoa lo largo del siglo xv, como
fruto de la adaptacióna unaeconomíaen cambio> de la reaccióna la
crecienteintervenciónde la Coronae, incluso> de la partición del seño-
río entrevarios titulares. El cambio es patentea final de dicha cen-
turia, cuando los derechosseñorialesrepresentabanel 3 por 100 so-
bre entradas,el 6 por 100 sobresalidasy el quinto sobrequesos,lana>
ganado,ceray cuerosexportados,más derechossobre aprovechamien-
to de bosquesy dehesas,la orchilla e imposicionesarbitrarias~. Tal
relación muestrala aparición de derechosde entrada>aunqueéstos
fueran leves; el aumentode los de salida, puestoque junto al quinto
sobreproductos tradicionalesapareceun 6 por 100 para otros, que
consideramosnuevos; el reforzamientode gravámenesde tipo patri-
monial; y, en suma,en endurecimientode la presiónejercidapor los
señores.A ello hay que sumar la intervenciónseñorial en las rentas
eclesiásticas,que supusola usurpacióntemporal de los diezmosy un
intento de recaudartercias>luego reeditadopor los monarcas,en am-
bos casossin éxito ~.

LLEVO: Documentos...,núm. 27: para que los señoresno lleven derechosa los
enviadosrealesa Guineapor buscarlasy paraque lesseanvendidasprioritaria-
mente(mayo 1478); A. RUMEU DE ARMAs: El Origen.., p. 60, quinto sobrelas con-
chas(29-VIII-1488).

27 El asiento sobre el traspasode las islas mayores concedea los señores
el quinto de lo que tomaren en dichas islas y en Africa (vid. A. RUMEU DE

ARMAS: El Origen.- -, p. 59). Sabemos,además,que los señores regularon la
percepcióndel quinto sobre las armadasa Berbería (ibid., p. 62). A pesar de
ello, los reyescobrarono cedierona particulareslos quintos sobrelas islas por
conquistary Berbería (vid. E. AZNAR VALLEJO: Documentos..,núm. 806, orden
al gobernadorde Gran Canaria,para que apremiea los vecinos de Fuerteven-
tura, El Hierro, La Gomeray Lanzaroteque han hecho cabalgadasa que pa-
guen el quinto real. Sobreel quinto de botines enemigos,véaseE. AZNAR VA-
~trno: Documentos...,núms. 7 y 8. Reclamaciónreal sobre el quinto y las
mercancíasde una carabelaportuguesa(9-111-1477).

~ E. AZNAR VALLEJO: La Gomera...
29 Sobre diezmos: E. AZNAR VALLEJO: Documentos..,núm. 102, para que el

obispo respetea los señoresla percepciónde diezmos (7-IX-1484), núm. 117,
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El sistemade administraciónrealengasupusola intervencióndi-
rectade la monarquíaen tresde las siete islas y unamayorpresencia
de la misma en el conjunto del Archipiélago. Dicha intervención se
tradujo en la creación de una impronta regia en las islas mayores,
semejantea la de los señoresen las islas de su administración.La
misma es visible en las normas de organizaciónlocal, que eran dicta-
das o confirmadaspor la autoridad regia, y en la composiciónde los
concejos municipales, cuyos miembros habían perdido su primitiva
independencia.Por debajo de estaimpronta, la organizaciónadminis-
trativa era similar en las doszonas,puesambasteníanun fondo legal
común: el derecholocal de la Baja Andalucía>visible en la concesión
del fuero de Niebla a Fuerteventura>o en la identidad entre el fuero
de Gran Canaria y el de Baza. Lo cual no quiere decir: ausenciade
normaspropias en el Archipiélago ni carenciade transformacionesen
la aplicación práctica de las de otro origen.

En el terreno de la organización concejil encontramosla misma
concomitancia. A saber: concejos insulares, compuestospor regido-
res de corte aristocrático, representantesdel monarcao de los seño-
res y algunos miembros del ‘<común», en calidad de personeros,ju-
rados o procuradores.En cuanto a administración de justicia, ésta
se realizaba en nombre del monarca,a través de los representantes
regios, de los propios concejoso de las apelacionespara órganossu-
periores, como eran la Audiencia y el ConsejoReal. Estas institucio-
nes superiores eran compartidascon las islas de señorío y una de
ellas> la Audiencia, pasaráa tenersedepropia en el Archipiélago des-
de el primer cuarto del siglo xví, naturalmenteen una de las islas rea-
lengas. Lo mismo sucedíaen los restantescampos de la administra-
ción> con el añadido de que en algunos de ellos, los oficiales regios
—fundamentalmentelos gobernadores—tenían cierta intervención
en el conjunto de las islas, como en el casode la defensamilitar o en
la defensadel patronatoregio. A esto hay que añadir la existenciade
algunos oficios supraconcejiles,como el Adelantamiento, la Notaría
Mayor o las Alcaldía y Escribaníade Sacas,que,a pesar de su carác-
ter honorífico o de prebenda, indican una mayor presenciae inter-
vención del podermonárquico~.

El sistema fiscal existenteen las islas de realengose basabatam-
bién en un gravamensobre el comercio exterior, inspirado en los al-

para que los señorespaguenlos diezmos (13-VII-1487), y núm. 360, pago de
diez años (5-3(11-1493). Sobretercias: El asientosobrela conquistade las islas
doña Beatriz de flobadilla, a cuentade los diezmosque había cobradodurante
maoreslas reservaa los señores,con promesade ayuda regia cerca del Papa
(vid. A. RUMEU BE ARMAs: El Origen..., p. 59). Dicho intentono prosperó,como
tampoco lo hizo otro posterior de los monarcas>para cobrar tercias en las
islas de señorío (vid. E. AZNAR VALLEJO: La integración.., pp. 124125).

3~ Los detalles en E. AzNAR VALLEJO: La integración...,parte 1, cap. II.
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mojarifazgosandaluces,aunquede tipos másbajos (primero el 3 por
100, luego el 5 por 100 y, por último, el 6 por 100, sobrecargay des-
carga), que se veíanrebajados,además>por el sistema de evaluacio-
nes globales «encabezadas»por los concejos.A este ingreso básico,
seunían otros de menor entidad>tales como regalías,y una participa-
ción de las rentaseclesiásticasa través de las tercias>si bien esto úl-
timo no recaíasobre los contribuyentes.El resultado final era un ré-
gimen fiscal muy benigno y menos onerosoque el de las islas de se-
ñorío, lo que constituyó uno de los principales acicatespara el tras-
vasede poblaciónentre ambaszonas

* * *

Lascaracterísticasde la población,tanto en suscomponentescomo
en la organización social que los encuadra,también separalas dos
etapasde colonización que estamosconsiderando.La etapaseñorial,
caracterizadapor una población poco numerosa,con escasonúmero
de componentesy de estructurasencilla —aunquepolarizada—se
opone la realenga,definida por un aumentoconsiderableen el núme-
ro de pobladores,una diversificación en los elementosconstitutivos
y una articulación más rica.

La escasezde pobladores, tanto indígenas como europeos,de la
etapa señorial está relacionada,en primer lugar, con el carácter de
las islas ocupadas.Al tratarse de las islas más abiertasy con menos
posibilidades agrarias, la población aborigen —que partía de cotas
más bajas— sufrió mayor desgasteque en el resto del Archipiélago.
La excepción a tal regla es La Gomera>cuya población autóctonase
conservó en gran medida. Las limitadas posibilidadesagrícolas tam-
bién frenaron el asentamientode repobladores,como quedade ma-
nifiesto en las desercionessufridas por la expediciónbethencouriana
y en el retrocesode la población de El Hierro ~. Hay que considerar>
además,que esteprimer periodo de poblamiento se desarrollóen un
momentoen que la recuperacióndemográficaeuropeano estabacon-
solidaday que este hechono se produjo hasta bien entradoel siglo,
cuandolas islas señorialeshubieron de sufrir competenciade las islas
realengas.Esto último es bien visible en las prohibiciones al tránsito
de pobladoresentre señoríoy realengo, inauguradastras la conquis-
ta de Gran Canaria y luego renovadasbajo diversasfórmulas~. La

31 Los detalles en E. AZNAR VALLEJO: La integración...,parte1, cap. III.
32 Las desercionesen la expediciónbethencourianaen Le Canarien, caps. 3

de La Salle y 3 de Bethencourt.La situaciónde abandonode El Hierro es visi-
ble en el destierro de Maciot de Bethencurt a dicha isla (vid. Pesquisa de Ca-
bitos, parte testifical, pp. 129 y Ss.). La reconquistade dicha isla a mediadosde
siglo puede seguirse en J. ALVAREZ DELGADO: «Juan Machín, vizcaíno del si-
glo XV. gran figura histórica de Maderay Canarias»,ARA, 7 (1961).

~ Los detallesen E. AZNAR VALLEJO: La Gomera...
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conjunción de todos estoselementosquedapatenteen las cifras pro-
porcionadaspor los contemporáneos.Las primeras son las de la cró-
nica francesade la conquista, que evalúa la primera expedicióneu-
ropea en 53 ó 63 personas,luego reforzadaspor SO más —aunqueel
carácterrepoblador de estasúltimas no aparececlaro—, y la segun-
da en 80 hombres de armas, 23 de ellos con mujeres,más un nume-
ro de artesanosalgo superior a los 120 ~ Tales datos debenser toma-
dos con reservas>ya que la misma fuentenos informa de los medios
de transporte utilizados, que sólo en el primer caso era una nave>
mientrasque en el restose trataba de una y dos barcas,es decir, na-
víos de poco porte. En cuanto a los indígenas,estainformación cifra
los de Lanzaroteen 200 hombresde pelea ó 300 personas,antesde
iniciarse la colonización; mientras que suponeque las 112 personas
que se entregaronen El Hierro constituían la práctica totalidad de
la población> tras la reciente captura de otras 400> lo que entra en
contradicción con la necesidadde una segundaconquista de la isla ~.

Las cifras posteriorescontribuyen a situar esta población en sus jus-
tos límites, puesa las citadasreservashay quesumarlas bajasy aban-
donos. Zuraraconsigna>a mediadosdel siglo xv, 60 hombresde pelea
entre los indígenasde Lanzarote,80 entre los de Fuerteventura,12 en-
tre los de El Hierro y 700 entre los de La Gomera‘~. Al final de la mis-
ma centuria, Bernáldez señalaque en Lanzarote existían menos de
100 vecinos y moradores,mientrasque El Hierro contabacon 80 ~

Los integrantes de esta población eran> básicamente>franceses,
castellanose indígenas.Los primeros originariosde Normandíay, en
menor grado, de Poitou y Gascuña,se encuentranpresentesen Lan-
zarote, Fuerteventuray El Hierro, islas ocupadaspor Bethencourt.
Inícialmente mayoritarios, en seguida hubieron de dejar esta plaza
a los castellanos—fundamentalmenteandaluces—,ya quesu aporta-
ción se detuvomientrascrecíala de éstos.Los castellanos,por su par-
te, se hallan presentesdesde los inicios de la colonización,ya que
formaron partede la segundaexpediciónfranca,como atestiguan«Le
Canarien»y la «Información de Cabitos»~. Su importancia numérica
fue creciendo con el paso del tiempo, dado que la retaguardiade la
colonización estabaestablecidaen los puertos de la Baja Andalucía,
de donde procedíanla mayoría del clero y los titulares del señorío
de las islas ~. Por otro lado, hay queseñalarque la mayoríade la po-

~‘ Le Canarien, caps. 3, 35 y 77 de Bethencourt; y 3 de La Salle.
35 Le Canarien, caps. 38 y 70 de La Salle; y 69 y 81 de Bethencourt.
36 G. EANE5 DE ZURARA: Chronique de Cuinée,Dakar, 1960, cap. VIII.
37 A. BERN4LDEz: Memorias del reinado de los ReyesCatólicos, Madrid, 1962,

págs. 136-137.
~‘ Le Canarien, cap. 61 de La Salle. Pesquisa de Cabitos, parte testifical,

pp. 124 y ss.
~ Sobrelos titulares del señorío: M. A. LADERO QUESADA: Los señores.,- Sobre
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blación «flotante» era igualmenteandaluza>tanto mercaderescomo
40

marinos -

El tercer elemento,el indígena,subsistióen diverso grado —ma-
yor en Fuerteventuray Lanzarote,menor en El Hierro— a la conquis-
ta bethencouriana,mientras que en La Gomerano sufrió gravesre-
trocesoshastalas esclavizacionesde 1477 y, sobretodo, 1488‘k A este
grupo de supervivienteshay que añadir algunosnativos de otras is-
las> visibles en las accionesmisionales y de penetraciónen el resto
del Archipiélago, aunquepoco numerosos,ya que las «entradas»es-
clavistas tenían un destino básicamenteexportador42~

A estos componentesbásicoshay quesumarotros de caráctertes-
timonial. Es el caso de los portugueses,cuyo asentamientomasivo
se vio imposibilitado por la pugnapolítica con Castilla, aunqueno
por ello se desvincularondel Archipiélago. Esto último es patenteen
la reiteración de reales órdenes para que los vecinos no comercia-
sen ni acogiesena portugueses~. La posiblepresenciade moriscosno
está documentadaen esta primera épocay parecelógico retrasaría
hasta el último cuarto del siglo xv, momento en que se intensifican
las entradasen Africa, como testimonian la erección de la primera
Torre de la Mar Pequeñay los arrendamientospesquerosde las cos-
tas próximasal Archipiélago, y cuandoel éxodo de pobladoresa las
islas realengascrea problemas de mano de obra~. Lo mismo parece
desprendersede un informe de la Inquisición acercade los moriscos

el clero: A. ORTEGA: Las Casas de Estudio en la provincia de Andalucía, Ma-
drid, Archivo Ibero-Americano,1917, Pp. 117-145; G. Runio: La CustodiaFrancis-
cana de Sevilla, Sevilla, 1953, pp. 276-280 y 370-391; H. SANCHO DE SOFRANIS. <‘Los
conventos franciscanosde la Misión de Canarias(1443-1487)», AEA, 5 (1959);
A. RUMEU DE AnuAs.- «La nunciatura castellanade Guinea”, Revista de Indias,
XXVII, núms. 109-110 (1967), pp. 85-311.

~ En la Pesquisa de Cabitos, parte testifical, se recogen10 mercaderesy ma-
rinos andaluces.Le Canarien, cap. 7 de La Salle y Bethencourt, y siguientes:
referenciasa las naves Tajamar y otras. Vid., además,notas 63 y 64.

41 Un panoramageneralsobre la cuestiónen E. SERRA RAFOLS. «La repobla-
ción de las Islas Canarias”,Anuario de Estudios Medievales,V (1968).

~ Fray 1. nn ABREU GALINDO: Historia de la conquista de las siete islas de Ca-
nana, Santa Cruz de Tenerife, 1955, p. 135. Diego de Herrera entregóa Pedro
Chemida y demásembajadoreslos canariosde Lanzarotey Fuerteventuraque
quisieron retornar con ellos. Los ejemplos de Francisca Gazmira, María la
Canaria, Antón de Gilimar.. son tan conocidosque excusanel documentarlos
expresamente.

43 E. AZNAR VALLEJO: Documentos..,núm. 24, para que se haga pesquisa
sobrelos vecinos que van a Portugal, comerciancon portuguesesy los acogen
(26-V-1478).

44 Archivo Municipal de Jerez, Actas Capitulares, 16-XI-1463: Concesiónde
las tierras y pesqueríasdesdeel cabode Aguer hastala Tierra Alta y Bojador,
con el río de Mar Pequeñay otro en el mismo término, a favor de Gonzalo
Saavedray Diego de Herrera (original, Alcántara, 6-1-1463). El aprovechamien-
to efectivo de las mismas fue posterior, como se desprendedel arrendamiento
hecho en 1489 sobre las pesqueríasde la costa de Canaria, del cabo Bojador
hasta la Mar Pequeñay 20 leguasabajo, «que es lo que se descubrióel año
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del Archipiélago, que pone en relación las entradasen Berbería con
su cese en Gran Canaria,La Palma y Tenerife~‘. Paradójicamente,a
partir de ese momento la población morisca constituyó uno de los
principalescomponentesde las islas orientalesdel señorío.Las men-
ciones a un genovés>gobernadorde Fuerteventurapor Guillén de las
Casas,y a un flamenco, interesado en la orchilla de Fuerteventura
y Lanzarote,no pasande ser anecdóticas,aunquepruebanque las co-
lonias mercantiles del sur peninsularseguíancon interés los asuntos
insularesy estabanprestasa asentarseen ellast

Esta población inicialmente heterogéneafue fundiéndosepoco a
poco, ayudadapor la exigijedadde suscomponentes>de tal modo que
a fines del siglo xv sus miembroseran denominadosen las zonasrea-
lengas como «gentede las islas», sin hacerdistinción de procedencia.
Este hecho está ausente,no obstante,en La Gomera>dondela socie-
dad europeay la sociedadindígenapermanecieronlargo tiempo «dis-
tanciadas».La causade esta singularidad hay que buscarlaen la au-
senciade una verdaderaconquistamilitar, como ya hemos señalado.
La fusión de los distintos grupos en torno a interesesgeneralesde
carácter común, no excluía la jerarquización social. Esta se funda-
mentabaen la posesiónde tierras, como fuente de riqueza y de auto-
ridad> según unos principios teóricos perfectamentedefinidos por
«Le Canarien» al referirse a los repartimientos“y. En ellos se estable-
ce, de forma general,el predominio de los europeossobre los indí-
genas,ya que «era muy razonableque estuviesenmejor que los cana-
rios del país». Entre aquéllos, la preeminenciacorrespondíaa los ti-
tulares del señoríoy a los altos cargos de su administración,elegidos
entre sus familiares y allegados,y personashabitualmentede condi-
ción hidalga. Este grupo constituía un estamentopoco permeable>
que giraba en torno a escasasfamilias —unidas entre sí por lazos
matrimoniales— y cuyos miembros se transmitfan hereditariamente
cargos y prebendas.Se situaba a continuación el campesinadorepo-
blador, que constituía el sostén de la colonización mediantesu tra-
bajo y sus contribuciones.Pareceque su situación fue empeorando

pasadode 1488, que hastaentoncesno se pescabapor castellanoalguno» (en
A.G.S. EscribaníaMayor de Rentas,leg. 29 mod.). A. RLIMEU DE ARMAS: España
en el Africa Atlántica, Madrid, 1956, p. 107 y ss., creación de la fortaleza de
Mar Pequeñaen 1478.

45 Biblioteca del Museo Canario, Colección de Documentospara la Historia
de Canarias(A. Millares), t. II, núm. 9.

~ Sobre Antonio Luzardo dei Franchi, véaseL. DE LA ROSA OLIVERA. «Fran-
cisco de Riberol y la colonia genovesaen Canarias”, AEA, 21 (1975); la presen-
cia del flamenco estárecogidapor FrayJ. DE ABREU GALINDO: Historia de la con-
quista p 189.

~‘ Le Canarien, cap. 82 de Bethencourt: Prelación de los hidalgos sobre
el común, de los europeossobre los indígenasy de los monarcasaborígenes
sobreel resto de los naturales.
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conforme avanzabala centuria,como ponende manifiesto las revuel-
tas antiseñorialesde 1476 en Lanzarotey de 1484-1488en La Gomera,
así como el régimen tributario que hemos descrito para finales de
siglo ~‘. Las razonesde este cambio hay que buscarlas,aparte de las
ya apuntadas,en la permanenteinstalación de los señoresa partir
de 1445, lo quetransformósu poderde lejano y poco onerosoen pró-
ximo y más riguroso.A estegrupo popular hay que agregarlos indí-
genas, pues no existió entre éstos una aristocracia compactaque se
beneficiasede una integración jerarquizada,a pesar de algunascon-
sideracioneshonoríficas~. Las vías para su integración fueron bási-
camente tres: la participación en actividades económicascomunes,
los matrimonios mixtos y la evangelización.En virtud de la primera,
la población autóctonaparticipó en los repartimientosde tierras que
siguieron a la conquistay cooperó,de mejor o peorgrado, en empre-
sasagrariasy militares ~. Al mismo tiempo> se establecieronuna seríe
de lazos familiares> legales o no, entre ambas poblaciones,favoreci-
das por el escasonúmero de mujeresentre los repobladoresy> que
alcanzaron a los propios señores~ En cuanto a la evangelización>
ésta revistió característicasdiferentes, según se tratase de las islas
de «conquista»,donde el triunfo militar significó la incorporaciónde
facto a la comunidadcristiana o de islas de «penetración»,donde la
aceptaciónde la nueva doctrina era un acto en buenapartepersonal,
como lo demuestranlos testimonios recogidos por Cabitos acerca
de La Gomera y la justificación esgrimidapor doña Beatriz de Boba-
dilla para la esclavizaciónde los habitantesde dicha isla ~>.

48 El movimiento antiseflorial de 1476 en Lanzarote es bien visible en la
Pesquisa de Cabitos, tanto en su parte testifical como en la documental.E. Az-
NAR VALLEJO: Documentos...,núm. 25: Carta de ayuda a Fernán Peraza,para
que los capitanesde la conquistade Gran Canariale ayudena castigara sus
vasal!os,que, salvo los de Orone, no le paganlas rentasy derechos,y favorecen
a los portugueses(26-V-1478); y núm. 101: Para que los vecinos de La Gomera
acudan a FernánPerazacon los pechosy derechos(31-VIII-1484).

“» Vid, nota 47.
~ Le Canarien, caps.71 y 83 de Bethencourtmencionandos actividadesque

tendrán larga tradición entre los indígenas: la milicia y el pastoreo:vid., ade-
más,nota 47.

SI Basterecordar,que de los 80 hombresde guerra llevadospor Bethencourt
como refuerzos,sólo 23 llevaron a sus mujeres (vid. Le Canarien, cap. 72 de Be-
thencourt). Los ejemplos de Maciot de Bethcncourt y Teguise, y de Hernan
Perazae Iballa son tan conocidas que excusancl docurnentarlos.

52 Pesquisa de Cabitos, parte testifical, pp. 136 y Ss.; E. AZNAR VALLEJO: Do-
mentos., nums. 9 y 10: R.C. para poner en secuestroa los canarios, «ya que
son cristianos o estánen camino de convenirse>’ (20 y 28-IX-1477); y núm. 332:
Según doña Beatriz de Bobadilla, FernánPeraza,tras quejarseal rey y al obis-
po de que los gomerosno se bautizaban,usabannombresgentiles, vivían des-
nudosy tenían 8 ó 10 mujeres,concerteóun acuerdo con ellos —por mediación
del deán— para que se apartasendc sus errores,so pena de cautiverio (6-VI-
1492).
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La población de la etapa realengase define, en primer lugar, por
un importante crecimiento fruto de la conjunción de tres elementos
esenciales:la conservaciónde comunidadesindígenasmás importan-
tes; la atracción de mayor número de repobladores,como fruto de
mejores disponibilidades demográficas y de mayores posibilidades
económicas;y el sustantivo aumentode la esclavitud, dentro de la
nueva ordenación económica.Ahora bien, a pesar de su notable in-
cremento, la población se mantuvo dentro de unos límites modera-
dos, entre 15 y 20 mil habitantes,de los que unas3/4 partesresidían
en realengo. Estas dificultades de crecimiento se explican por pro-
blemas inherentes al carácter de la población —soltería, separación
familiar, etc.— y por la tempranacompetenciadel reino de Granada
y de las Indias. Hay que considerar, por último, el crecimiento ex-
perimentadopor las islas realengasse hizo, en cierta medida, a costa
de las zonasseñoriales.

En el terreno de los componentesde población también encontra-
mos mayor riqueza, tanto por su mayor número como por su varia-
do papel en la estructura social y su complejidad interna. Una de las
notas más sobresalientesen este terreno es la importanciaadquirida
por los portugueses,que constituyeronuno de los principales pilares
de la colonización realenga,aunquesu importancia numérica no se
correspondiesecon una posición política privilegiada. Esta seguíaen
manos de los castellanos,especialmentede los andaluces,que habían
constituido el gruesode los conquistadores,beneficiándose>por tan-
to, de importantes repartimientos y de puestos de gobierno. A ello
unían su importancia numérica, en particular en su contingentesan-
daluz, extremeño y propiamente castellano; la relevancia mercantil
dc algunos dc susmiembros, en especialvascosy burgaleses,y su pa-
pel predominanteen la administración eclesiástica.

La población aborigenconstituía>a pesarde sus numerosasvicisi-
tudes,un elementosignificativo en el conjunto de la población, como
pone de manifiesto un informe de la Inquisición a comienzosdel si-
glo XVI, que estima en 1.200 las familias de dicho origen. Dentro de
ella existían notables diferencias en cuanto a posición social, eco-
nómica y jurídica. Tales variaciones derivaban, en buena parte, de
las condicioneslegalesy prácticasde la conquista,por lo que inicial-
mentegeneraroncierta uniformidad entre los habitantesde cadauna
de las islas, que paulatinamentefue desapareciendoen beneficio de
un reagrupamientomás amplio. A ello contribuyó la redistribución
de aborígenesentre las diferentes zonas,especialmentenotable en el
flujo de gomeroshacia las islas realengas.En conjunto>su integración

~ Los detallesrelativos a población en E. AZNAR VALLEn: La integración....
parte II, cap. 1.
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se realizó en los escalonesmedios y bajos de la naciente sociedady
vinculada a actividadesagrarias,en especialganaderas.

Otro grupo no desdeñable,desdeel punto de vista poblacional,es
el representadopor los inmigrantesafricanos: azanegasy guineos,es
decir, «moros»y «negros». La mayoría de ellos eran esclavosimpor-
tados para satisfacerla demandade mano de obra, en particular en
las produccionesde caráctercapitalista como el azúcar.A pesar de
ello, no faltan los libres, bien por haber entrado en las islas como
tales —caso de los moriscos procedentesde enclavesbajo influen-
cia castellana,como Mar Pequeña,o incluso de la Península Ibéri-
ca—, o bien por haber sido manumitidos con posterioridad.Su posi-
ción económica y social corría pareja, como es fácil suponer, a su
situación jurídica.

El último componentedigno de reseñar, en este plano> era el
constituido por las colonias mercantiles —genovesa,flamenca, catala-
na, etc.—> numéricamentepoco importantes pero de notable ascen-
dencia social. Esta, les venía conferida por sus disponibilidades de
capital y por su dominio de las técnicas comerciales,que les hacía
insustituibles en el desarrollo económicodel archipiélago.Buena par-
te de sus miembros se instaló permanentementeen las islas> apro-
ximándosea los otros grupos rectoresde la comunidad,medianteun
doble mecanismo de mimetismo social.

Esta someraenumeraciónde componentesde población no agota
el panorama de extrema variedad. Baste considerar, por ejemplo,
que dentro de los contingentescastellanoy portugués se encontraba
un importante número de judíos y judeoconversos,que buscaban
nuevos horizontespara escapara su cada vez más angustiosasitua-
ción.

La organización social de este momento sigue> en buenamedida,
basadaen la posesiónde tierras, pero concedecreciente importancia
al dinero~ La razón de estecambio hay que buscarla en las nuevas
condiciones económicas, que requirieron fuertes inversiones para
poner en marcha produccionesde tipo capitalista y dominar los cir-
cuitos de distribución que de ellos se derivaban>y que crearon im-
portantes grupos directamenteligados al comercio. Por esta causa,
la aristocraciatiene un doble origen: militar, por un lado; mercantil,
por otro. Ahora bien, dicha diversidad no se mantuvo y ambos gru-
pos fueron convergiendopaulatinamente.Los primeros eran, en bue-
na medida y en el más amplio sentido de la palabra> «hidalgos»,es
decir: de prestigiosa posición social, aunque de discreta situación
económica.Hicieron valer su condición de capitanesde la conquista

~ Los detalles relativos a sociedaden E. AZNAR VALLEJO: La integracion...,
parte II, cap. II.
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para beneficiarsede importantes repartimientosy de oficios de regi-
míento. Junto a ellos aparecenlos capitalistas,que por haber apor-
tado dinero a la empresamilitar o por concederloposteriormente>
también recibieron bienesy cargos de relevancia.Dentro de estegru-
po dirigente existía gran variedad de situacionespersonales,que lle-
vaban sin solución de continuidad,en estemomento>a las clasesme-
dias y bajas. En éstas también existe una amplia variedad,ligada a
la naturalezay cantidad de los bienesrecibidos, a su capacidadpara
ponerlos en producción, a su mayor o menor liquidez, etc. Esta su-
cesión de posiciones llegaba hasta quienes carecían de bienes> bien
por formar parte de los últimos contingenteso por carecer de las
condiciones familiares para ser considerado como auténtico repo-
blador. Estos «bergantes»llegados al socaire de un posible enrique-
címiento y contra quienes las autoridadeshubieron de dictar diver-
sas medias, muestranque no estamosante un mundo estrictamente
agrario, en el que no tendrían lugar. Mención apartemereceel clero,
pues la unidad de sus privilegios jurídicos personalesescondíauna
notable diversidad económica y social. A grandes rasgos, podemos
distinguir entre alto clero, constituido por el obispo, miembros del
cabildo catedral, vicarios insulares y beneficiados;y bajo clero, in-
tegradopor quienescarecíande oficio fijo y debíanservir como cape-
llanes. Mientras que los primeros participabanen la distribución de
la riqueza, mediante el acaparamientode las rentaseclesiásticas,y
formaban parte de los grupos rectoresde la comunidad,en su calidad
de dirigentes religiosos; los segundosse integrabanen las capaspo-
pulares, alejados del poder y la fortuna. A medio camino entre am-
bos se encontrabael clero regular, cuyo modo de vida personal se
asemejabaal del segundo,pero cuyo poder como institución lo ele-
vaba a puestos directivos. Todos ellos reflejan una creciente com-
plejidad, propia de la etapa que estamosanalizandoy cuyos princi-
pales rasgos son: incrementoen el número de clérigos> aparición de
nuevas órdenes religiosas, estrntificnci¿n creciente entre

bros y diversificación de su procedencia.Este gran número de situa-
ciones económicas evidencia que existían escalonesintermedios en-
tre los poderososy los humildes y que a través de ellos podíaalcan-
zarsecierta promoción social.

Tal diversidad se complicaba, aún más, por la diferencia de esta-
tutos jurídicos, algunos de los cualesya hemos consideradoy a los
que cabría añadir el fundamental de la oposición entre libres, escla-
vos y libertos, y con la persistenciade mentalidadesdiferenciadasen
los diversosgrupos, fruto de su mayor entidad.Todo ello hizo que el
proceso de fusión cultural presentasemayoresdificultades, en algún
caso difíciles de resolver. Las primeras, las que afectaron a las im-
portantes comunidades indígenas, amenazadaspor esclavizaciones
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masivas y por destierrosgeneralizados.Tales amenazassólo pudie-
ron ser superadascon el transcurso del tiempo> que consolidó la po-
sidón de los colonizadorese impuso el concurso de los indígenas>
facilitando la fusión auspiciada por la Iglesia y la Corona. Ahora
bien> en algunoscasosdicha superaciónsehizo a costadel desarraigo
de los naturales de sus lugares de origen. A partir de entonces,la
integración comenzó a consolidarse, según ritmos diferentes, pero
seguros.También existieron dificultades en la integración de los mo-
riscos. No sólo en cuanto a los esclavos,que poco a poco van ocu-
pando el lugar más destacadoentre los «alzados»,al dismunir la
esclavitud aborigen; sino también entre los libres, vistos con recelo
por motivos de índole religioso y por su posiblecolaboraciónen ata-
quesprocedentesdel exterior. Los problemasde integraciónse harán
extensivosa los conversos,acusadosde cripto-judaismo, y posterior-
mentea las colonias mercantiles,centro de ciertas criticas populares
y algunosde cuyos miembrossevieron posteriormenteen apurospor
ideas filoluteranas.Dichas dificultades irán ganandovirulencia con-
forme avanceel proceso de cerrazónsocial, tanto a nivel local como
general.

* * *

Lá realidad económica,y por tanto el interés y las posibilidades
de la colonización, también difieren de acuerdo con las etapasya
señaladas.Las razonesson> como en los casosanteriores,múltiples:
desarrollo de la economíaeuropea,condicionesde las islas recién in-
corporadas,nuevos descubrimientosy rutas comerciales>etc.

El horizonte económicode la etapa señorial estádefinido por una
producción bastantelimitada, orientada fundamentalmentehacia la
ganaderíay, en menor medida> a la agricultura de subsistencia,y que
contaba con el complementode ciertas prácticasrecolectoras.Dicha
ganaderíadescansabafundamentalmenteen las especiesovina y ca-
prina, que proprcionabanuna parte importantede la dieta alimenti-
cia y un númeroconsiderablede elementosfabriles~. Entre los ani-
males de labor> destacabanlos asnos>muchosde los cualesse criaban
en libertad. Este dato,junto conotras referenciasa la importanciadel
ganadoguanil, apuntanhacia una explotaciónde carácterextensivo,

~5 Le Canarien calcula que en Fuerteventurapodían cogerse 60.000 cabras
anuales>con 30-40 libras de grasacadauna (vid, cap.68 de Bethencourt);A. CA
DA MosTo cita como alimento de los cristianospan de cebada,leche y cabras,
añadiendoque no producíanni trigo ni vino, que eran importados.Señalatam-
bién la existenciade muchos asnossalvajesen El Hierro y la exportaciónde
cueros de cabra, sebo y muchosbuenosquesos(vid. Relato de los viajes a la
costa occidental de Africa, Lisboa, 1948-1950,cap. VII).; E. AZNAR VALLEJO: Do-
cumentos.- -, núm. 143: pleito entreel obispo y doña Inés Perazasobre40.000ca-
bras(24-111-1490);vid., además,notasposteriores.
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que no requeríagran cantidadde mano de obra~. La agricultura,por
su parte, se basabaen la cebada>a la que hay que añadir algunos
frutales y hortalizas~. Ni el trigo ni el vino se producíana mediados
de siglo, siendolas primerasmencionessobre los mismos de finales
de la centuriay, aunasí> referidasa cantidadesmuy limitadas~. Tam-
bién faltaba el aceite—aunqueestoes un rasgocomúnen la historia
del archipiélago—,queera sustituidopor importacioneso por grasas
animales> tanto de ganadocomo de aves y mamíferosmarinos> caso
de las pardelaso de los lobos de mar ~. Tampocola pescaestáreco-
gida en las fuentes de esta época—Le Canarien,Zurara, Ca da Mos-
to, Diego Gomes—> correspondiendolas primeras noticias sobre la
misma al último cuarto del siglo, momentoen que se intensifica la
explotación de los bancosafricanos~. Creemosque esto debeenten-
derseen el sentidode unaexplotaciónreduciday limitada a las aguas
próximasacada isla, y no como inexistenciade la misma,puesconta-
ba parasu desarrollocon la prescripciónde susproductosen numero-
sas épocasdel año, con una tradición de consumoque se remontaba
hastaépoca aborigeny con las ampliasposibilidadesinsulares.A ta-
les produccioneshay que sumarlos bienesprocedentesde la recolec-
ción ~ Entre éstos destacabala orchilla> muy apreciadaen los mer-

56 Pesquisa de Cabitos, parte documental, Pp. 607-611. El conde de Niebla
concedea los vecinos de Lanzarote,Fuerteventuray El Hierro la propiedaddel
ganadoguanil, que quedabasin marcar por ocupacionesde sus dueños (18-111-
1426).

$7 El informe sobre quintos de Melian de Betancor recogeque a fines del
siglo xv las produccionesde Lanzarotey Fuerteventuraeran ganadosy cebada,
y que el trigo era tan pocoque no bastabapara la mesade los señoresy gcntc
principal. Señala, también, que sí en el «futuro” se cogiesevino y aceite, tam-
bién pagarán el quinto (vid. A. RuMnu DE ARMAS: El origen..., pp. 76-77). Le
Canarien apuntalas excelenciasagrarias de las Islas por su suelo, aguay clima,
en especialpara cereales—cebaday, en menor grado, trigo—, viñedos, palme-
ras datileras y ganado cabrío (vid. caps. 36, 63, 67 y 69 de Bethencourt);
A. BERNÁLDEZ señala pan, pescado y palmas en Lanzarote; parras de uva,
huertos y almendrosen Fuerteventura;pan, ganado y azúcar en La Gomera
(vid. Memorias del reinadode los ReyesCatólicos,Madrid, 1962, pp. 136-137).Por
la mismaépocaV. FERNÉNDEZ índica cabras,cebaday poco trigo en Lanzarote;
cabrasen Fuerteventura;trigo y cebadaen El Hierro; trigo, cebada,azúcar y
viñas en La Gomera.La tasaciónde quintos de Lanzaroteen 1512 aLeja ir’: e,
cebada,queso, cabras, lana, pellejos de cabrito y cueros (vid. A. RUMEU DE AR-
MAS: El origen..., p. 75). Sobre La Gomera véaseE. AZNAR VALLEiO: La Go-
mc/-a... Vid., además,notas inmediatamenteanteriores y posteriores.

~ Ibidem.
“ Le Canarien, caps. 11 de La Salle,y 11 y 82 de Bethencourt:aprovechamien-

to de lobos marinos; A. RUMEu DE ARMAS: El origen., p. 77, aprovechamiento
del aceite de guelmes y pardelas.

~ Los quintos sobre produccionesde Lanzarotey Fuerteventurarecogena
fines del siglo xv, el pescadode sus costasy de las de Berbería (vid. A. RUMEU
DE ARMAS: El origen..., p. 77). La evolución generalde la pescaen el Archipié-
lago puede verseen E. AZNAR VALLEJO: La integración, pp. 429-432.

SI Sobre orchilla: A. CA DA Mosro: Relato de los viajes..., cap. VII, Co-
mercio con Cádiz y «Rio Sibilia”; E. AZNAR VALLEJO: Documentos..,>núm. 22, en
la carta de seguro a favor de Diego de Herrera e Inés Peraza,dirigida a los
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cados textiles europeos>mientras quelosrestantesse manteníanen
niveles mucho más modestos: las conchaspor su tardía explotación
y el ámbarpor su ocasionalutilidad. Estos aprovechamientosse vie-
ron sensiblementeaumentadosen el último cuarto del siglo, con los
referidos incrementosen trigo, vino y pesca,y con la decisiva intro-
ducción del azúcaren La Gomera,lo cual no quiere decir que dichas
islas alcanzaranel autoabastecimiento~. Tal evolución debeser pues-
ta en relación con la ampliación de mercadooperadaen el archipié-
lago en dicho momento y con la influencia ejercida por las islas
realengas.

A pesardel escasobrillo de esta primera épocaeconómica,donde
la agriculturay ganaderíade subsistenciateníanun lugar preponde-
rante,no puedehablarsede ella como de «economíacerrada»,ya que
el comercioestuvopresenteen la misma desdelos inicios, como indi-
ca claramentesu régimen fiscal. Estehecho permitíael abastecimien-
to de los productosen queexistía déficit, fundamentalmentetrigo y
vino> aparte de numerosasmanufacturasinexistentesen las islas63

Al mismo tiempo> se posibilitaba la salida de materiasprimas, como
la orchilla, y los excedentesde la producción local, caso de cueros>
sebo> carney quesos~. A estos productos de exportaciónhay que
sumar los esclavos,procedentesinicialmente de la conquista y pos-
teriormente de las «entradas»en las islas insumisas~. Al comercio
«exterior» hay que añadir el realizadocon las islas no conquistadas,
donde existían torres que debíanser abastecidasy de las que se ob-
tenían maderas,orchilla y sangre de dragot Este sector también

capitanes de la conquistade Gran Canaria>se indican como bienesa proteger
el ganadoy la orchilla (12-V-1478); más detalles en E. AZNAR VALLEJO: La Go-
mera...; vid., también,nota 66. Sobreconchas,véasenota 26.

62 Las deficienciasde la producción señorial quedan, sin embargo,de mani-
fiesto en la perspectivadel comercio interinsular (vid. E. AZNAR VALLEJO: La
integración., p. 339; y La Gomera...).

63 M. A. LADERO QUESADA: Los señores...,apéndice 6, importación de vino
sevillano (15-1-1455); y núm. 8, importación de trigo de Carmona (12-X-1474).
Pesquisa de Cabitos, parte testifical> p. 157, a Juan Iñiguez de Atabe le robaron
los portuguesesII cahícesde trigo, 40 jarras de vino y vestuariocuando na-
vegabahacia las Islas en barcos sevillanos;vid., además,nota 55.

64 Pesquisa de Cabitos, parte documental, pp. 618-620, R.C. para que los
vecinos de Lanzaroteenvíen las rentas a Sevilla «dondeacostumbrantraer los
cueroso sebo de dicha isla y de las otras de Canarias(8-TII-1451); L. SIEMENS
y L. BARRETO. «Los esclavos aborígenescanarios en la Isla de Madera (1455-
1505)”, AEA, XX (1974), pp. 115 y 117, se envían a Madeira esclavos,carne,sebo,
quesosy cabras;vid., además,nota57.

65 Ch. VERLINDEN: L>esclavage..-, t. 1, Pp. 550, 556 y 617; J. HEER5: Génesau
XVe siécle, Paris, 1961, p. 494; 0. GIOFERÉ: 11 mercato degli schiavi a Genova
nel seculo XV, Génova, 1971, pp. 36-38; E. AZNAR VAu.FJo.- «Las relaciones co-
merciales entre Andalucíay Canariasa finales del siglo xv y comienzosdel si-
glo xvi, en Actas del II Coloquio de Historia Medieval Andaluza. Hacienday
Comercio, Sevilla, 1982; vid., además,notas10 y 64.

~ Fray it. DE ABREU GALINDO: Historia de la conquista..., p. 135; Pesquisade
Cabitos, parte testifical, pp. 155, 169, 184, 193 y 205; A. RUMEU DE ARMAs: El ori-
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conoció un rápido desarrollo a partir del último cuarto del siglo, al
introducirsenuevosproductos,y al generalizarselos «rescates»y pes-
queríasen las costasde Berbería> las expedicionesa Guinea,e] tráfi-
co con las islas realengasy los viajes al Nuevo MundoQ

La economíade la épocarealengasupuso,por relacióna la etapa
anterior, un momentode desarrollogeneralizado,tanto por los pro-
ductos concernidoscomo por las produccionesalcanzadas~. La agri-
cultura de esta etapase basó en la consolidaciónde los cultivos de
subsistenciay en la implantaciónde otros de carácterespeculativo.
Entre los primeros> asistimosal crecimientode los cereales:cebada,
centenoy, en especial,trigo> que en Tenerife y La Palmallegó a ser
objeto de exportación,aunqueesta situacióncontrastabacon la del
resto del archipiélago.Lo mismo cabedecir de los parralesy huertas,
que crearon importantesproduccionesde conservasy vinos, apesar
de que en esteúltimo casono llegaron a sastifacerplenamentela de-
manda local. Paralelamente,se fueron desarrollandocultivos orien-
tados básicamentehacia la explotación.Es el caso del pastel,que se
mantuvo dentro de limites muy discretos,y, sobre todo> del azúcar,
que conoció un gran desarrollo. La importancia de éste era más
cualitativa quecuantitativa,pues,aunqueno podía competir en cuan-
to a dedicacióny produccióncon los cereales,proporcionabanun pro-
ducto de demandainternacional,lo que se traducíaen la llegadaal
archipiélago de capitalesy técnicasde primer orden. La ganadería,
por su parte, conservó una privilegiada posición, incrementadola
importancia del ganadomenor> en el que cobra relevanciael cerdo,
como fuente de alimentación;y desarrollandola del ganadomayor,
como instrumentode trabajo. Ahora bien, dichaposición dejó de ser
prioritaria, al supeditarseo entrar en conflicto con la pujante agri-
cultura. También las laboresextractivasy de recolecciónalcanzaron
valoresdestacados,aunquesu participaciónen el conjuntode la pro-
ducción descendióen relación con la etapa anterior. La más desta-
cada entre ellas era la pesca, que se beneficiabade la puesta en
explotación de los caladerosafricanos, al tiempo que incrementaba
los aprovechamientoslitorales y de bajura; la silvicultura de la que
se obtenía madera,carbón, pez ,etc., para la crecienteindustria de
transformación;y la orchilla, que siguió representandoun importan-
te renglón exportador.

Mayor variación aún,experimentaronlos otros dos sectores:arte-
sanal y comercial. El primero, que partía de cotasmuy bajas,consi-

gen..., pp. 53 y 54; E. AZNAR VALLEJO: Documentos..,núm. 362. R.C. contra
quienesvendieron guanchesde pacesy les tomaron su orchi1~a (30-XH-1494).

67 Sobre la evolución en este terreno>véaseE. AZNAR VALLEJO: La Gomera...;
vid., además>nota 62.

68 Los detallesen E. AZNAR VALLEJO: La integración..., parte III.
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guió, graciasa una mayor demanda,frenar la salida generalizadade
materiasprimasy transformarparte de ellas itt situ. Así nacenarte-
saníasdel tejido —en las que a la lana se van sumandoel lino e,
incluso, la seda—,del cuero, del metal y del barro, para las que se
hace venir oficiales de fuera del archipiélago, lo que es prueba de
su irrelevanciaanterior. Todasellas se mantienenen niveles de con-
sumo corriente,dejandolas produccionesde calidado de especializa-
ción, como ciertas piezasmetálicas,a la importación. Pero junto a
éstasaparecenlaboresque alcanzanun carácter«industrial» o que
precisan un alto nivel técnico. En el primer caso se encuentrala
producción de azúcar, que requería una división y especialización
del trabajo, así como grandesaportacioneshumanas,técnicas y de
capital. El segundosupuestoestá representadopor las serreríashi-
dráulicas>que —a pesarde hallarseya en el álbum de Villar d>Hon-
nencourt—constituíanuna novedadtécnica en la época.El comercio>
por su parte>va a conocerun portentosodesarrollo,fruto de un cúmu-
lo de circunstancias:ventajosaposición de las islas en las rutasafri-
canas,y, luego, americanas;existenciade productosde exportación;
aumento de la produccióny el consumo;afincamiento de colonias
mercantiles,etc.
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